
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintitrès (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCO POPULAR S.A.NIT.860.007.738-9.  

Ejecutado: FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ PERNETT C.C72.184.489.  

Radicado: 200014003003 2021 00203 00. 

 

Sería del caso proceder a emitir la orden tendiente a seguir adelante la ejecución, 

tal y como lo solicita la parte ejecutante, de no ser porque se observa que no se ha 

aportado constancia de haberse realizado la notificación al extremo ejecutado 

conforme a lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del C.G.P., o según lo dispuesto 

por el artículo 8 del decreto 806 de 2020. Razón por la cual se abstendrá el Juzgado 

de Seguir adelante la ejecución, y por el contrario, se exhorta a la parte demandante 

para que realice la notificación del demandado de conformidad a las normas antes 

enunciadas. 
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